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ORDEN de 31 de enero !le 1974 pOr la que se des·
califica la vivienda de protección (jI'icial !;ita en la
calle Amargura, 2-B, piso S.". de Zamora, de don
Eje/miro Garcia de Anta.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ZA-I-9/1961 del Instituto Nacio
nal de la Vivienda. en orden a la desCalificación .vvJuntarb
prornovida por don Edelmiro García.de Anta, de la viv1€'nda sita
cn pi,'Oo 8." izquierda, letra B, de la finca Tiúmero 2, de la
calJe Amargura, de Zamora;

Resultando que el señor Carda de Ant.a, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Zamora don LrlÍs AviIa Alvarez,
con fecha 22 de febrero de 1973, bajo elt>úmero 310 de su
protocolo, adquirió, por compra, a don Clnnenfino Manuel Bar"
beTo Barbero, la vienda anteriormerite descrita, figurando in5
crita en el Registro de la Propiedad du Zamora, en el to
m.o 1.-120 del archivo, libro 216 de dicha capital, folio 212, finca
numero 16.154, inscripción quinta;

Hosultando que, con fecha 20 de julio de 19M, fué calificado
prov'sionalmente el proyecte para la construcción dBl inmueble
d;mc]c radica la vivienda descrita, otorgándose con fecha 15 de
ab:il de 1966 su califiCación definitiva, habiéndoselo concedido
los beneficios de exenciones tributarias;

Consiclerando qUe la: duración del régimen legal de lae, vi
vien~as de protección oficial es el de cincuenta ai'ios, que de
termma el artículo 2." de su Ley, aprobado por Decreto 21311
1963, Y 100 del Reglamenta de 24 de. julio de, 196B para su
anlicación, con la excepción contenida en la 2;"1 y 3." de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí.me
nes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietat"ios de viviendas de- protección
oficia] que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a . la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar·
tículos 147 y 148 tle_ su Reglamento;

Cuarta.---,El importe de las becas sera abonado en dos pla
zos, el 50 por 100 en ~ mes de diciembre, y el resto en "el mes
de marzo siguiente.

QuinbL-Los becarios deberán residir en España desde elIde
odubrc de 1974 hasta el final de los exámenes del cutso.

Sextn..~Los becaríos deberán enviar inmediatamente, des
pués de matriculados en las respectivas Escuelas, fotocopia de
la inscripción a las _Oficinas centrales del Ministerio de Infor
mación y Turismo. Los beneficios- de la beca podrán SJ-r anu
lados por incumplimiento de las condiciones establecidas en es
ta convocatoria o por no ser normales la asistenéia a clase y
conducta del becario.

Séptima.-Con la instancia, cuya presentación se aju$tará a
lo dispuesto en la Orden de este Ministeriod:e B de junio de
1967, a excepción de las Techas· para efectuarlo, que serán las
estable:::idas en esta resolución, se acompañarán tres fotografías
tamaúo carnet, firmadas al dorso por el peticionario, y.certifi
cae ión médica acreditativa de su aptitud· mental y física. En
el caso de que los peticionarios pertenezcan apuises de idioma
distinto al español, deberán lHlir u dicha certificación su traduc
cÍón a éste, con el visto bueno de la correspondiente represen
taCÍón deplomatica espunola.

Octava,-Las instancias, cumplimentadas con arreglo a lo
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 8 de junio de 1967,
deberán presentarse antes del 1 de mayo de 1974 en las ofici
nas de las Embajadas españolas, a fin de que se encuentren
en las centrales de este Departamento antes del 30 de junio
!jjgüiente.

Los e;tudiantes extranjeros residentes en España que no ha
yan comenzado los estudios a que se refiere esta convocatoria y
::,ojiciten beca para efectuarlos deberán dirigir sus ,instancias di
r"rtamente a las Oficinas centrales de este Ministerio, CGIn escrito
de apoyo' a la peti'ión por parte de su Gobierno o de la Em
bOl]ada de su país en España. Deberán acompañar. también cer
fir;~;ado acreditativo de su buenestadü de salud mental y físico
y tres flJto?rafías tam~ll'io carnet.

Los estudiantes extranjerOs residentes en España que hayan
cursado al menos un curso de los estudios a que se refiere
e:-;1.a convocatoria, con resultado positivo, pueden presentar su
solicitud en el mismo lugar y requisitos citados para los. tlo
iniciados en ellos. El pazo de presentación de instancias ter-
minará el día 30 de junio. -

Los- alumnos que pret~ndan prórroga de sus becas pueélen
solicitarlo directament.e de este MiniSterio, antes ·de 1 de no
vic~bre de 1974 siempre que, como resultado do les exámenes,
esten facultados para pasar al curso sigviente en el de 1974-75,

Los modelos de instancia pueden obtenerse en las OficinAS
centrales do esté Ministerio y en las Embajadas de España.

Lo que se hace público a todos los efectos
Madrid, 31 de enero de 1974.-EI Comisario Nacional de Tu

r1sn10, Perona Larraz.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Considerando que se ha acreditado 'fehacientement.e ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegra.do los
beneficios recÍbido~. no constando por ot~a P?rte se deriven per
juicios para terceras personas· al llevarse -á, efecto esta dcs
celificación·

Visto el apartado b) del artículo 25 del tcxto rdun(lido de la
Ley de Viviendas dc Protección Oficial aprobado por Decreto
2131119G3, de. 24 do julio; los articulas 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2." y ;~." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivicnda de p~o

tección oficial sita en piso 8." izquierda, letra B, de "la [inca
número 2, de la caIJe Amargura. de Zamora, solicitada por su
propietario don Edelmiro· Garcia de Anta.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUdrde a V. 1. muchos aúas.
Madrid, 31 de enero de 1974.-P, D., el Subsecretario, Dan

cauS"<1 de MjgueL

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de febrero de 1974 por la que se
descr/-lifica l:a vivienda de prokccíón ofic,'al sita en
la cuile Numancid, nümel'O 51. de Sal'danyola (Bar
celona), de don Vicente Altara! Diestre.

Ilmo. Sr.. Visto el expediente B.vS-47B2/I962, tlel jnsf.ituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta
ria promovida por don Vicente Altafaj Diestre y darla Angeles
Tomás Zahala. de la vivienda sita"'en la calle Numancia, nú
mero 51, de Sanlanyola (Barcelona);

Resultando' qUflcn la escritura de declaración de obra nue
va, otorgada por el suior Altafaj Diestro, ante el Notario de
Sardanyola don Gera'rdo Salvador Merino, con fecha 16 de abril
de 1964, bajo el número 502 de su protocolo,la indicada vivicnda
figurairiscrita en el Rcgistra de la.propiE-dad de Sabadell. al
tomo 1.20'1, libro 110 de SardanyoJa, folio 196, finca número 4.492,
inssri¡;ción terc·era;

Hesultando qutJ, con fecha 9 de julio de 1962, rué calificado
pro\'isionalmente- el proyecto para la construcción de la indi
cada vivienda,· otorgándose con fecha 14 de- julio de 1965 su
calificación definitiva, habü:indosele concedido los beneficios de
cxC'nciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficia! es el de cincuenta años, que de
termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada nor Decro~o 2131/
1963. Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apU·
caeíón, con la excepción contenida en la 2." y 3.~ de sus dis
posiciones transitorías para aqueI1Rs viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados·

Considerando qlJe los propietaríos de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguír sometidos por más tiempo a las
liniita.ciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voJuntai'ia de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y H8 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Inslituto' Nacional de la Vivienda el habe!'se reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de
las bonificacIones y exenciones tribut'f'.rias disfrutadas, no' cons
tando por otra parte se deriven perjuicios .para terceras pcr
sop.p.s al lloevarse a efecto esta descalificación;

Vi"to el npart,adobJ del articulo 25 del texto refundido de la
Ley rlt' Viviendas de Prot.ección Oficial, aprobado por D.ecret.o
2131/1063, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dISPOSI
ciones transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita én la calle Numancia, número 51, de Sar
danyo]a íBarC{,lon8), solicitada por sus propietarios don Vicente
Altafaj Diestre y doña Angeles Tomás Zabala.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 2 de febrero qe 1914.-P. D., ('1 Subsecretmoio, Dan

causa de MigueL

llmo Sr Dil'crtor general del InMüuto Nacional de la Vivienda.

ORDE,V de 2 de febrero de 19(4 por la que se
desc-alífican tres viviendas de protección oficial si
,taH en la calle Sol. número 15, de Granada, de
sor Merwdes Gut!érrez Quirosa, ReHgiosa Agus
tina Recoleta.

nmo Sr'.: Visto el expediente GR·2,')/56 (146), del Instítuto
Nacional ~18 la Vivienda, en otd8n a la descalific8,CÍón volunta
ria promovida por sor Mercedes Gutiér¡pz Quirosa, ReJig¡o~a
Agustina Recoleta. de tres vÍviendas sitas en la Cfllle Sol, nu
mero 15, de Granada,

RDsultando:Que jas indicada!; viviendas figuran inscritas en
el Registro de la Propi"dad de Granada. en el tomo 732, folio 99,
finca número 22.450, inscripción segunda; ." r>

Resultando: QUe con fecha 3 de noviembre de 1956, fué
calificado provisionalmente el prOYECto para la construc.ci~n
de las precitadas viviendas, otorgándose con fecha 19 de Juho
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ADMINl8TRACION LOCAL

HESOLUCION dé la Diputación. Provincial de
Orense .por f.o, que se señalan fechas para el levan
tan¡iento de actas previ.as a la6cupación de los
bienes que se citan; afectados por las obras de
con:~trucCi6nde Camino de Crespos a Aldea.

El Presidente de la Diputación hace saber \que los dias y
horas que se mencionan pe procederá a. levantarlas· actas
previas a la urgente ocupación de los bienes que. se dicen, en
los puntos de ubicación de los mismos, con motivo del expe
diente de expropiación forzosa .debido a _las"obras· de construc~
ción de camino de C;::respos a Aldea, por serIes ,de aplicación
el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y
demás normas, al hall¡:¡.rse dicha obra incluída en el Plan
Provincial de la Comisión Provincial de Servicios TécniCos,
bienio 1972--73, aprobado en Consejo de· Minh.¡trcisdé'23 de Julio
de 1971, lo cua; lleva. implIcitas las medidas del artículo 42,
apartado b), del texto refundido de la Ley del H Plan de
Desarrollo Económico y Social.

de 1960 su (,.alifkación- defimtiva, habiéndosele concedido los
beneficios de anticipo y exenciou€s tril;mtarias;

Conslderando q~e la duración del ~égimen le"ª"a-l de las vi
viendas de proteccIón oficia! es el. de cIncuenta anos qüe dotor
mina el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963.;
y 100 del Regiamonto de 24 de julio de 196apara '.:su. apli~a:c¡ón,
con la excepci.jn contenida en la 2;a· V s.a de SUSdlSpOslcl.ones
transjtonHs P;-Il'a aquellas vivwndas cuyos regímenes anlenores
han sido d(::Togados

Con!Oiderando qU0 los prop[eiarrosdc viviendas de protección
oficial ClUe no qtlisiemn seguir sometidos por más tiempo a-las
limlt8nOnpS ::¡ue impone su régimen; podransoIicitar la dcsc¡:tU
ficadon voluntaria de las mismas ala que &e. podrá acceder
con las conciiciones y requ:isitos·expresados en los artículos 147
y 148 de su Hcglrtmento;

Considerando que se ha acreditado fehacient$menteante el
Institutc Nacional de la V¡víen~l¡], €.l haberse reintegrado los
beneficIOS económicos directos recibidos, así como el pago de
la5 bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se _der~ven p,erjuicios para terceras perso~

nas al llevarse a efecto esta descalificación.
Visto el apartado b) del articuló 25 del texto refundido dé

la Ley de Viviendas· de Protección Oficial aprobaclo por Decreto
2131/1963 de 24 de Julio: los artículos ]47, 148; 149 ydisposicio~

nes transitOrIas 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación.
Este Ministerio ha acordado descalificar lastres. viviendas

. di) proteccIón oficial sitas en la calle Sol; nümeTo 15, de Grana
da, soliCItada por fray J. Manuel Anchuela,Milla, en represen~

tación de la propietaria de .las viviendas sor Mercedes Gutiérrez
Quiro&a, Religiosa Agustina,¡,RecoJeta.

Lo que participo a V.1. Dara su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. L mu'chos años. .
Madrid, 2 de febrero' de 1974.-'-P. D., el Subsecretario, Dun~

causa de Miguel.' .

Ilmo. Sr. Direc~ol' general del TnstitutoNacional de la Vivienda.
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36.

33.

28.

21.

las parcelas anteriores $(' hallan enclavadas en el municipio
ele Pádrenda, y' los días señalados para la ocupación son: 4 de
marzQ, para las comprendi.das ehtre los números 1 y 9 de
la ph:'Súnte; 5 de marzo,_ para las relacionadas con 105 nume
ros 10 al 17; dia 6 de marzo, para, las comprendidas en los
números 18 al 25, y día 7 del misrtio mes, para las señaladas
con Jos nuineros26al 36.

y. teniendo en cuenta lo anterior, se· cita a los seiiores pro~

pielarios de los bienes a ocupar y otros cualesquiera interesa·
dos en el procedimiento, a fin de que se constituyan eulos
puntos en donde se hallan ubicados los bienes los días y horas
senalados para lasr€spectivas parcelas, advirtiendo que las
partes intereSfi.das poqrán hncerseacompafiar a su costa de
Peritos y Notario.

También se indica que hasta el levantamiento de dichas
actas, los interesados podrán formular pOr escrito, ante la exce~

lentísima Diputación Provincial de Qrense, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se 'hayan pade~

cido al l"eséñar loa inmuebles afectados de urgente ocupación,
y que su incomparecencia no impédirá el qua se extiendan
las oportunas actas.

Orense, 13 de febrero de 1974.-El Prestdente.-l.062-A.
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34.
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29.

31.

25.

34.

Juan González Pa.rente. Sou-'
teio, Viñedo . I
Juan Gónzáléz Paren te. Sou~

teio. Maizal >, •••••••••••••

12. Evangelina Rodriguez Domín-
guez. Cascones. Maizal .
Juan Gon7álln Parente. Casco-
nes. Huérta " .

H. Evangclina Rodriguez Domin·
guez. Cascones. ,Maizal .
Cesáreo Gómez GregarIo. Sou-
telo. Vil1edo ..........•...............
Rogelio DomínguezA;lonso.
Soutelo Viñedo ... ". . •.
Antonio Alonso Domínguez.
Requeb:o. Maizal.:.... ......
Rícardo Dorr.inguez Fernández.
Requeixo. Viñedo .
GormEtll Gonz¡Uez Dominguez.
Requejxo. Maizal... .,.
Olivia GO~lzáJez Dorrtínguez, es~

posa de J uJio Dominguez Mén-
dez. Requoixo. Prado > •••

Paulina Alonso Domínguez.
Hequeixo, Maizal· .~ ....
Herederos de Eduardo Estévez
Mosquera (su viuda; Clara
Eslévez MeleiroJ. Da Pereira.
Maizal .. : , ,.,. .

....Hi-~rederos de: Eduardo Estévez
Mosquera (su viuda, Clara Es~

t.óvezM'2cle¡roJ. Da Pereira. Vi-
ñedo ,., ..
Rogelio Dominguez Alonso. Ta~

renda. Maizal « •••••• ,. ••

Elígio Carpintero Alonso. Ta
rt'ndo. Maizal
Francisco Estó'Ioez Meleiro. Ta
renda. Monte pinar ...
Bogdio Domínguez Alonso. T ¡;t

rendo. Monte:. pinar .
Clara ·E:;tévez MeIeiro. Pantelo.
Viñedó ,.: " .
Clara Estévez Meleiro. Pantelo.
Huert.a .
Elígio Carpintero Alunso. A
dos CondeS. MaiZ<.1.1 .. ;..
5araMnrtínez Alvarez. Ca
Fereira. Mah:al .. 0<"

30. Daniel Alonso Alvarez. Da 1-'e-
llrcira. Maizal., .

Sara Murtínez. Alvarez. Da Pe-
reita. Maizal ~" ..
Herederos de Eduardo Estúvez
Mosquera (su viuda, CJara Es-
téV0t: MeleiroJ. RondeIas. Mai·
zal .
t-.tanuel PE'rez Pérez. Da -Perei-
ru. Monte .
Manuel Férez Pérez. Da Pcrei-
ra. Monte >._ .
RaJaela Capelo Rodríguez. Da
Pereira. Monte .... <.

Eligio Carpint.ero Alonso. Da
Perelra. Monte > .

20.

35.

lB.

22.

23.

18' .

27.

26.

Número de la parcela. propietario,
paraje y cultivo
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16.

15.
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0,60

1,87

1,34
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Areas

5.

3.

2.

4.

1.

6.-

Herederos de Germ.án G()hzá~

lez. Fernández. S. Roque. Mai-
zal .
Ramón González Alonso. Cam-
po do Val. Maizal "'".,,, .
Germún González Domíngüez,
Campo do Val. Monte
Maria López Domínguez. Pa-
lleiro. Vifiedo ,,'""'" .
Hortensia López Domíngüez.
Palleiro. Viñedo ".,. .
Darío López Domínguez. Pa-
llciro. Viñedo· ,. " " .
Manuel López Pérez. Pal1eiro.
Viiiedo .

7. Carmen López Dominguez. Pa-

a. g~~~'e~tt;~z··rlt;mí~g~~~~"p~~
lleiro. Maizal .

9. Nieves Méndez Rodríguez. A
Chaira. Maizal· "" .
Eduardo~ .Pereira Vázquez..A
Chaira. Maizal y parral .
Juan González Parente. Sou-
telo, Monte pinar .""." .

Numero' de la parcela, propietario,
pal'aje y cultivo

lO.

11.


